
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 05 de junio de 2024. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto que fue repartido a este juzgado el 09 de mayo de 2024. 

Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Demandante: José Alfredo Tovar Huertas C.C. 93.341.259 y otras 7 personas.  

Demandado:  Jorge Diego Quijano López C.C. 10.015.001 

   María Gladis Rubio Franco C.C. 42.065.259 

   SBS Seguros Colombia S.A. Nit. 860.037.707-9 

   Tax Central S.A. Ni. 891.400.343-0 

Radicación:  76-520-31-03-002-2024-00078-00 

 

 

Revisada la demanda declarativa presentada a través de apoderado judicial, por parte de 

JOSÉ ALFREDO TOVAR HUERTAS, en su nombre y en el de los menores C.E.T.M.1, 

S.N.T.S., M.D.T.N, YENSY LORENA TOVAR SIERRA, en su nombre, LEIDY YOHANA NIÑO 

AGUIRRE, en su nombre y en el del menor S.F.T.N., en contra de JORGE DIEGO QUIJANO 

LÓPEZ, MARÍA GLADIS RUBIO FRANCO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y TAX CENTRAL 

S.A., se encuentra que la demanda tiene los siguientes defectos:  

1- En incumplimiento del numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. se indica en la demanda 

que el menor de edad S.N. tiene como apellidos Tovar Sierra, pero en el registro civil 

de nacimiento (ítem 002) se observa que sus apellidos serían Tovar Morales, por lo 

que no se tiene claridad de si se trata de la misma persona.  

2- De otro lado, respecto de la menor M.D. Tovar Niño, con base en la lectura de su 

registro civil se observa que es hija de Leidy Yohana Niño y el fallecido Brayan 

Alejandro Tovar Sierra, sin embargo, quien otorga poder en su nombre no es su 

madre, sino si abuelo señor José Alfredo Tovar alegando custodia provisional sobre 

aquella. Custodia que en efecto demuestra le fue conferida por Defensora de Familia 

(ítem 002 pág. 54). Sin embargo, se observa que le fue conferida únicamente “la 

custodia y cuidado personal provisional de la niña” pero no la patria potestad. Lo antes 

anotado nos lleva a recordar ómo al tenor de los artículos 288 y 306 del Código Civil 

son los padres quienes tienen la patria potestad y representación judicial, únicos que 

                                                           
1 Se omiten sus nombres completos en aras de la protección de la intimidad de los NNA.  
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pueden representarlo en procesos judiciales, salvo que autoridad competente hubiere 

dispuesto otra cosa. Por lo tanto, aquella menor de edad no se encuentra debidamente 

representada. La corrección respectiva debe hacerse tanto en el poder como en los 

apartes de la demanda en que se aprecia tal situación.   

3- En incumplimiento del numeral 4 del artículo 82 en concordancia con el artículo 88 del 

C.G.P. se presentan pretensiones principales que resultan contradictorias entre sí; en 

concreto la décimo segunda y décimo tercera, pues se pide por un lado la indexación 

monetaria de las sumas de dinero solicitadas y además el pago de intereses corrientes 

sobre esas sumas, lo cual es incompatible pues los intereses corrientes ya tienen en sí 

mismos la actualización monetaria.  

4- Si bien se presenta un juramento estimatorio de los perjuicios materiales reclamados 

se observa que en la liquidación del lucro cesante consolidado para Leidy Yohana Niño 

Aguirre se indica que se realiza la liquidación “desde el 17 de julio de 2016 hasta el 31 

de marzo de 2024”, fecha inicial que no se comprende en el contexto de la demanda 

pues se informa que el accidente habría ocurrido el 31 de julio de 2019. En igual 

sentido utiliza, para la indexación del salario, el IPC de marzo de 2016 en las 

liquidaciones de indemnización para los hijos del fallecido.  

5- Finalmente debe decirse que no se presenta constancia de haberse intentado 

conciliación extrajudicial con los demandados como exige el artículo 68 de la Ley 2220 

de 2022 en concordancia con el numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. Sin embargo, sí 

presenta solicitud de medidas cautelares. 

No obstante, por un lado, solicita la inscripción de la demanda “sobre el 

establecimiento de Comercio SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. identificado con NIT No. 

860.037.707-9” con lo cual en realidad no identifica ningún establecimiento de 

comercio, ni por su ubicación ni por su identificación de matrícula mercantil, lo que 

indica es el nombre e identificación de la persona jurídica la cual no puede ser objeto 

de medidas cautelares. Lo mismo sucede para el caso del “establecimiento de 

Comercio TAX CENTRAL S.A. identificado con NIT No. 891.400.343-0”. Medidas 

abiertamente improcedentes que conllevan a que se exija el cumplimiento de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad.  

Pero además, siendo que los demandados no conforman un litisconsorcio necesario 

sino facultativo y en tal sentido “los actos de cada uno de ellos no redundarán en 

provecho ni en perjuicio de los otros” se tiene que respecto del señor Jorge Diego 

Quijano López no se pide ninguna medida cautelar con lo cual no existe eximente 
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alguno para no haber omitido el requisito de la conciliación extrajudicial, por lo que 

ella debe acreditarse debidamente.   

En tal caso, por disposición del artículo 90 del C.G.P. y 71 de la Ley 2220 de 2022, por no 

reunirse los requisitos formales de la demanda, deberá otorgarse -so pena de rechazo- el 

plazo de cinco días al demandante para que subsane los defectos aquí anotados.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

presentada por JOSÉ ALFREDO TOVAR HUERTAS, en su nombre y en el de los 

menores C.E.T.M., S.N.T.S., M.D.T.N, YENSY LORENA TOVAR SIERRA, en su 

nombre, LEIDY YOHANA NIÑO AGUIRRE, en su nombre y en el del menor S.F.T.N., 

en contra de JORGE DIEGO QUIJANO LÓPEZ, MARÍA GLADIS RUBIO FRANCO, 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y TAX CENTRAL S.A.  

SEGUNDO: CONCEDER, a la parte demandante el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia para que subsane los 

puntuales defectos señalados en este auto, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado SANTIAGO MUÑOZ 

VILLAMIZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.825.491 y tarjeta 

profesional vigente No. 357.156 del C.S. de la J para actuar en representación de las 

demandantes, en los términos de los poderes a él conferidos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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